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'DIARIO
DEL

OFICIAL
MINISTERIO 08 LA GUERRA

PARTE OFICIAL

LEVES

DON Ar,FONSO XIII, por la gracia de Dios y 1ft
Constitución, Rey de España.;

A todos los que lla, presente vieren y enten.die
ren, sabed: que las COl·tes han deCl'eta.do y Nos
sancionado lo siguiente: '

Artículo único. .El artículo quinto de la ley de
primero de marzo de mil novecientos nueve, ,por
la que se concedieron determinadas ventajas á los
jefes y oficiales condecorados con la cruz de San
Fernando, se entenderá :redactado en la forma si-
guiente:. .~.

«Los jefos y oficiales de la rescrva ;retribuída que
posean ó lleguen á poseer la cruz de San ]'ernando
en juicio contradictorio, obtcndrán, sin dejar de per
tenecer á sus l:cspecj¡ivas escalas, ca,da uno de sus
empleos superiores, con la. propia. fecha en que r(l
glamentariamente obtenga el ascenso el primero de
su misma clase y antigüedad de la.s' ~scaJas acti
vas del arma ócuerpó. á que pertenezean, y sin
que aquellos a¡¡censos produzcan alteración en nin
guna de las referidas escaias.»

Por tanho:
,Mandamos á ,todos lós tribunales, "justicias, jefes,

gobernadores y demás autoridades, así civiles como
militares y eclesiásticas de cualquier claso y aig~'
nidad, que guarden y hagan guardar, cumpEr y eje-
cutar la presente ley en todas sus partes. '

Dado en Palacio á veinticuatro de febrero aie mil
novecientos quinoe.

El Ministro de lo. Guerra,
RAM6N ECJ;IAGÜE

11I al. pr,,'

REALES DECRETOS

En cOlisideración (t lo,s s'crvicios y circllnstanoÍ<),s
del, (l'cnera'l de bl'i@ada, D. 'Vic6'nte Marquina y mn-
delán, '

\"ollgO 'en promoverle, á pl'OpU6sta. del. Ministr.o
éLe la Guerra, y de Muerdo 00'11 el Consejo de :i\fl
nistl'os, al emp,leo de General de división, con lu,
a,ntigüedad de veintiuno del corriente mcs, en la
vacante pl:oducida poa' fal1ecimiento de D. Eduardo
de, Cañecto-Al'güelles y l\1ea.be.

'Dado 'en PalaciO' á veinticuatro de febreroo.e mil
novecientos quince.

A1,lWNSO
El Ministro de la Guerra,

RAM6N ECHAGÜE

Sqrvicios del Ge.neral de brigada D. Vicente Marquina
Y, Kindel.á.n.

Nació el día 3 de noviembre de 1850 & ingresó
en el oolegio de Artillería. elLo de septiembre de
1865, cursando en él sus estudios hasta fin de enero
de ,1868 iqu:e, 'á, petición propia, ·fué baja. en dicho
centro de enseñanza.

Habiéndosele concedido el emptleo de a,lférez de
Oaballería, con la antigüedad de 29 de septiembre
del aiio ultimamente citado,. permaneció desde di·
cicmbl:c cn situación de reemplazo,· colooándosele en
febrero de 1869 'en 'el escuadrón de GaJicia, 1.0 de
Caz,adm,es.

Dmante los lneses ele julio y agosto de 1872 opel'ó
en el distrito de Galicia contra las partidas car
listas; y con motivo de 1<1 insmrección republicana
habida en el arsenal del Ferrol, volvió á operar en
octubre y núviembre siguientes, batiendo y disper
sa,ncl0 á los insurrectos el 17 del prÍlnero de estos
mcses, en Puentedéume. Por tales servicios fué ,agra
cia,do con el empleo de teniente y 1:a, cruz roja de
primeTa cl:ase, del :Mérito Na.vaJ..

Sirvió después sucesivamente en 10s Teglmiento:s
de Cala.tTava, de la Reina. y de Villaviciosa, saliend.o
en marzo de 1873 á operaciones de campafia. en
el Norte. Concurrió el 22 de agosto á la. twció;r¡
libm;(La,en Allol plor la que alcánzó el grado de capitán,
y,el 25 á11a 'de Dicastillo; pas6en octubre á continua,].'
las operaciones en el Oentro, .if se' halló asimismo el
25 de noviembre 'Ün el collibate ha.bido en Ares;
el 21 de diciembre en el del Pinar del Rinc6n; el
22 'en el de los cerrQs de, la Camorra, término de
Bocairente; el 3 de abril' de 1874 en la, sorpresa,
hecha. ¡al enemigo en Segoi:be; elLo de mayo en la,
acción de 1,08(1 del Obispo, por la que fué recom~

pensado con 'el emp1eo de, c:a,pitán; el 11 en la,
de Villar del Arzobispo; el 29 en la de' Losa, y
Domeñü; 'el 1.4 de junio en la de Alcora; el 25 en
la de la Yesa¡ ,el 29 de junio de 1875 en la, de',
1\1Qnl1eu; o desde. el 30 del propio més hasta el 7
de julio ,cnel sitio y rendición de Can.tavieja,
doncte contra.jo n:iéritos que le fLl:OrOn premiados C'011
el gra:do ,',e C.()iml:tndante, y desde el 21 al 27. de
dicho mes de julio, en' 'c1 sitio y rendic16n del
castillo de la Seo de Urge1, siguiendo en cam.J?'c'llia
hasta fines ele septiembre'.

Quedó de reemplazo en noviembre de 1876, siondo
colo<:ado €njunio de 1878 cn -el rcgimieIíto de Hs-
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Dado 'en Palacio á veinticuatro de febrero de mil
noV'ecientos quince.

El Ministro de la Guerra.
RAMÓN ECHAGÜE

Sen'icios del 'coronel de Injmu'eria D. Sal¡'ador Cortils
y Más.

iNació el día 6 &e agosto de 1854 y empezó á
servir -el 28 de junio de 1871, como cadet-e, en el
r-egimiento Infantería de Ouenca.. Olll'SÓ sus estu
dios en la Academia del Arma -en J\Iadrid; en abril
de 1873 obtuvo '~l grado de alfér·ez, y en diciem
bre siguiente se le prümovi6 á élicho empleo, sien
do destinado w regimiento de Oa.strejana, que se
hallaba en Oartag-ena.

En su viaje de incorporación fué hecho pTisio
nero pm' las fuc:¡:zas carlistas y permaneció en esta
situación desd-e ellO de enero hasta, el 24 de
abril de 1874, en 'que fué cangeado y marchó se-_
guidam'6nte á incOTpm~arse .á su regimiento en el
sitio de Bilbao, donde quedó de operaciones.

Asistió á la acción de 1VIontc :Thíuru el 25 de junio,
por lo que fué agraciado con la cruz roja de pri
mera clase del :Jl.íérito :Militar, y á las de Villa
tuerta y 1V:íoriño~,(Navaa:ra) los días 26, 2'7 Y 28.

Ascendió en octubre á teniente, por antigüedad,
y pasó á servir en el batallón de Oazadores de
Figueras, opera.ndo contra las facciones carlistas por
el dü¡ti-ito de Valencia, y hall~ndose el 20 de di
ciembre en la acción de Eechi (Oastellón), pOil:' la
que alcanzó el grado de c-:bpitán; el 12 de febrero
de 1875 en ,la de Ohelva; el 16 en la 'de Eegis;
el 17 en la de Cervera. del Maestre, por' la cual
fué recompensado con otra cruz roja de primera
clase; el 26 de mayo en la de Alcora, por la que
obtuvo mención honOTífica·, y el 29' de junio en
la de la 1VIola de Ohert.

. Oontinuó luego de operaciones por el distrito de
Oataluña, -encontrándo·se en varioss hechos de ar
mas durante los meses de agosto y septiembre, por
los que ·se le recompensó con otI'c'l. cruz roja de
primera clase, y en diciembre pasó al Narte con
su batallón y siguió operando hasta la termina.
ción de la guerra. Durante este' último periodo' de
campaña., ·estuvo en las acéiones Siguientes: el 30
de 'enero de 1876 ·en Santa E'árbara de Oteiza; e1
17 de f.ebrero ,en Arellano, y Dioastillo; el 18 en JYIon
t'ejurra, yel 19 en EstelL-a. Pm' &1 méTitol que con~

trajo en el combate del día 17 Ue febrero sé le
concedió el empleo' de capitán.

En septiembrefué destinarlo al regimiento de Ex
tromadm·a.. Asistió ·el año 1878 al cursa. de la Es
cuela de tiro de Toledo. En junio de 18'79 pasó á
continuar sus servicios en el batallón Oazadores de
Llerena, y en noviembre de 1881 en el de Figueras.
De septiembre de 1886 á fin de febr·ero de 1890
desempeñó el cargo de profesor en la. Aca,demia es
pecial de sargento-s, <:lstablecida ,en Zamma,. y per
tcneció después al cuadro- de reclutamiento de la.
zona de Gmnada.

Ascendió á comandante, por antigüedad, ep. di-.
ciembre de 1890. Sirvió algún tiempo- en la, zona
de Guadix y en el re¡¡;ímiento de I.iuchanu" desde
el cual pasó al de Ma,llorca" con el que estuvo
en Melilla desde noviembre de 1893 hasta fin de
marzo de 1894, prestando servicio de campaña, por'
lo que le fueron dadas la.s gracias de real orden,

F.ormando p'1rte. qel b8.taIlón expedicionario de Sil
regimiento, maTchó á la isla de Ouba, en septiembre
a.e 1895. En junio ele 1896 emprendió operaciones
de campnña contra las partida.s insurrectas POQ' la
zona de Madruga (Habana), 'encontrándpse ·el· 13 de
junio ·en l-a a,cción de' Lomas del Pnrga.torio;. el ;
7 de julio en la de I~genio Va1I;Jra" y el 20 en la
de Bija, p01' la que ,0bt1WO la. cruz roja de se
gllnéLa c~as? del M~rito Militar. Operó< lu-e~o' pi)l'
las prOYlllClaS ·de Pma·r del Río·, Habana, Matan.
zas ~ Santa Ohu,'a; asistió á los combates de Lomas
del Ouzco, lÜ's dí,a,s 21 y 21) de octubre, por 10$
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En consideracióli. á los servicios y circunstancias
del coronel de Infante:da, número diez de la esca
la de su clase, Don Salvador Oortils JIfas, que cuen
ta laantigüeéLad' y 'efectividad de veintiouatro de
enero de mil novecientos ocho, .

Vengo ,en 'promoverle, á propuesta del 1VIinistl'o
de la Gu-el'l<-1 y de acuerdo con el Cons·ejo de Minis
tros, al empleo'de Genera.} de brigada, oon la an
tigüedad de esta fecha, en· la vacante producida.
por ascenso eLe D. Vicente M:arqu'in.l1 y 'Kindelán, la
cual corresponde á la 'designada con el número
ciento onc'o ,en .el turno 'cs'ba-blecido para, la pro
porcionaliél.ad.

pañ:a, desde el que pa,s6 _al de Pavía en septiem- ,
bre de 1881.' 1

Se 'encontró en loo .. sucesos de esta Oorte }a. noche 1
del 19 de septiembre de 1886, habiendo saJido: en I
persecución de los sublevados.

Al ascender al empleo de comandante, por anti
güedad, en febrero de 1888, se dispuso que continuara ¡
destinado en el regimiento de Pavía. ¡

Asoendió á teniente coronel, también por anti- ¡
gü-edad, en octubre de 1890, nombrándosele a,YUdaJ.l~
te de campo del Oapitán general de las islas _Ca- J
n&ias. 1

En noviembre de 1891 volvió á quedar de reem- 1
pla,zo, y en enero' de 1892 se le destinó en comisión
á las ordenes del Jefe del Oual'to militaa: de S. 1\:1. la '.
Reina R.egente, mandándose en mayo que presta.ra IIsus servicios en la Inspección general p'e Caballe
ría, y confiriéndosele en agosto el cargo de ayu- JI

dante de campo del Segundo. Oabo de la Oapitu,nía
ge;¡t;::al

t
deaG~licia. ,. 1 ~ l' d·"'·1

1u,as ,are e, aesempeño 19ua cargo a a lnme laClOn
del segundo Jefe del séptimo Cuerpo de ejército, !
pasando á situación de- reemplazo en octuo:,6' de 1895. I

Desde enero de 1896 ejerció las funciones de ayu
dante de campo del Gobernador militar de -la pro- 1
vincia de Pontevedra y plaza de Vigo, hasta que ¡I
en octubre de 189'7 fué destinado al regimiento re
serva de Oádiz.

Ascendido en no"iembre siguiente al empleo ele
coron'61, por untigüedad, fué colocado en al regi- i
miento reserva de kIála-ga, confiándosele en diciem- ,1'

br-e -el mando del ele Oazadores de ATlabán, en el ,
que continuó hast.e't. junio de 1901, en que se le
nombró primer jefe de la Remonta de Granada. ,1

A la. - vez que este destino d'esempeñó el cargo
de comandante militaT de Ubeela. 1

Formó paTte -en 1902, 190,1 Y 1905 del Jura.do¡"
de la exposici6n de ga.nados de Sevillá.

Desde marzo de 190'7 .estuvo destinado en la Di
rección general de' Oría. Caballar y Remonta, hasta 1
que en novi-embr'8 de 1908 se le' promovió al empleo t
de'- General 'de brigada, nombránelosele en diciembre 1
.Tefe de Sección del l\:íinisterio ele la Guerra, cargo lt,:l

en que continúa. ,
En virtud de Tea-l.orden expedich poa:- el Ministerio

de Instmcción Pública y. Eellas Artes, desempeñ6
la.'! funciones de 'Vocal ele la Junta nacional ,"n
c-a.rguda ele la dirección de todos los trabajos re
lacion'1dos ,con la prepa~'ación ele las fiestas que
se celebraron en San Fernandol (Oádiz), en sep
j;i'embre de 1910, para éonmemoraJ.· la reunión de 'las
gloriosas Oortes de 1810.

Ra est.e"tdo encargado ~wcidentalmente del despa
cho de la Subsecretaría. del Ministerio~ de 1-a. Guerra
en diversas ocasiones,

Cuenta, 51 años y 5 meses :de efectivos servicios,
de ellO¡3 6 iañJ~s y 3 mes,es -en el empleo de General
ele brigrvh; hace el número '7 en la escala de su
clase, y se haUa en posesión de las ,condecoraciones
siguientes; ,

Oruz Taja ele primera clase eLel MéTitol Na.val.
Cruz de tercera claBe del Mérito :Militar con dis-

tintivo blanco y pasador de «Industria Militar».
Gran C1"llZ -de San Hermenegildü.
Gmn cruz Nanca, del M'éritü Militar.
'lVIeclaUa de la Guerra civil.
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que se le premió con la, cruz roja, de segunda cIa:
se del Méi'ito Militar, pensionada, y en dicie'mbre,
á los que tuvieron lugar en Lomas del Toro, Ingenio
Aguiar, CaheZ<.1..das de Río 'Hondo, Hoyos, y el 31
en Sabana Maíz. Por el mérito que contrajo en
esta última acción le fué concedido el empleo de
teniente cm'o'nel.

Continuó en campaña, tomando pa,rte el 4 <le ene
ro de 1897 en la acción de :Limonar y el 18. de
abril en la de Lomas del ,Tudío y Cala,baza,r. Desde
l.Q de junio quedó manda,ndo el batallón ~ que per
tenecía como primer jefe, permaneciendo en cons
tantes operaciones por la provincia de Santa Ola
ra y asistiendo á 'numerosos hechos de armas. Por
el comportamiento que observó en las operadonés
pra.cticadasdurante el mes de junio, se le otor
gó una cruz roja de segunda clase, y otra más,
pensionada., 'por las oper.aciones de noviembre y Cli
ciembrla siguientes. En febrero de 1898 marchó á.
:Manzanillo (Oriente), donde realizó aJgunas opera.
ciones de guen-a, especiahnente por Si,erra :Maestra
y Portillo, ,o bteniendo en recompensa de estos ser
vicios la cruz Taja de segunda clase, pensIonada.
~ abril marohó con su batallón á la. Ha.bana y
quedó formando parte de la división ce defensa dé
aguell¡¡¡, . plaza, auxiliando los trabajos de fortifica
ción de la misma. Ejerció el cargo de comand:aJ1te

. militar del barrio del 'Vedado y se distinguió los
días 10, 11 y 12 de noviembre, con motivo de la
insuboTdinación del cuerpo de O.r:den público, logran
do dominarla y conducir á sus cuartelés á las fuer
zas indisciplinadas. POI' el comportamiento que en
tonces observó fuéfelicita.a.o por el Capitán gene
ral. .En premio de su::¡ servicios de ü1.mpaña., desde
'el 22 de ablil hasta 31 de agosto del aTI.Q últi
mamente citado, se le concedió mención honorífica.

Embarcó en diciembni para la penínsuh, donde
quedó encargado de la Comisión .liquidadom de ,su
batallón y del mandodleél después de su reorga
nización.

En enero de 1908 se le destin6 á la caja de· l'e
cluta de Guadix, y en febrero siguiente fué promo-
vido al empleo de co_ronel, p0,2-' anti,güedad. .

nes':t~ ma"zo d:el. expresado ano 19C8 se encuentra
mandando el regimiento lnfanooTía de Sevilla nú
mero 33.

Cuenta 43 años y 7 meses de efectivos seTvicios
'y se llaUa ,en posesión Be las' !1ondecoraciones si·.
guientes:

Tres cruces rojas de prirneTa clase d:el J,i[érito, .Mi
litar.

Cruces blancas de· primera y stlgunda clase de
larnism.a Orden., '

Cinco cruces rojas de la propia Orden,. tres de
ellas pensiomtdas.

Cruz y placa de Sa,n Hermenegildo. .
Medallas de Sufrimientos por la Patria, Bilbao,

Guena civil, Alfonso ~II, Cuba, Instituto de Vo
luntarios de dicha Isla y Alfonso XlII.

Vengo en nombra;¡' General de In, pTimerl)., briga
da de la división' de Ca,b¡JJlería, al Gell:B1'al de' bri
gada D. Pedro Font de Mora y Jáur,egui.

Dado en Pala.cio á' veinticuatro de' febrero' de mil
novecientos quince.

El Min'stro de la Guerra,.
RAMON ECHAoÜe

REALES ORDENES

Subsecretaria
. DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (el. D. g.) ha, tenido, á bien
disponer que el capitáon de Artillería, D. José Freyre

Conradi, cese en el cargo de ayuda,nte de ca~pO'
de· V. E.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi€)ll
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. H. mú
ehos años. ]\i[adrid 24 de febrero de 1915.

ECHAGÜE

Señor Capitán 'general de la seg-unda, región.

Señal' Interventor general de .Guerra,.

Excmo. Sr.: El Rey. (q. D. g.) se ha servido
destin3.J.' á las órdenes de V. E. pa.ra que lo emplee
en la forma que crea más conveniente al servicio, al
General de división D, Fernando lVloltó Ocampo, que
actualmente se halla, en situación de cuartd en Bar
celona; debiendo abonársele mientras pe: manezca ell
dicho destino el sueldo entero. de suemp;eo, que le
será reclamado en las. n6minas correspondümtes do
la Coma.ndancia gen€l111 de Céuta,con aplicación ~
IR. Sección duodécima, «Acción en l\farruecos» del
vigent.e presupwesto, así como los demás devengos
á que tenga derecho como plaza montada y el cin
cuent.1. por ciento de bonificación de resideI).cia en
Africa.

De real orden lo Cligo á V. E. para: su conocimien
to y demás 'efectü<s. Dios guarde á V. E. ,muchos
años. Madrid 24 de ~ebrero de 1915.

ECHAGÜE

Señor Alto Comisario de Españn, en Marrueccs.

Señores Capitán general de la, cua;rta, región, Co
mandante genera.l de Ceuta é Interventor' gene
Tal de Guerl'a.·

,
.Cit.

Secclon de' Estado Havor v Campaña
DESTINOS

Oircular. :E1xcmo. Sr.: Con óbjeto de aumentar'en
lo posible el número de voluntarios en los terri
torrios d:e Africa, Ba.lea;¡'es y CanaTil1s, reduciendo
el número de condiuiones que las disposiciones :vi
gentes ,exigen á los sargentos que solicitan ~a,m

biar de destino, criterio en que está 'i:rispirada, la
'Teal orden de 3 de s:eptiembre de 1913 ·(D. O. nú
mero 196); el Rey (q. D. g.) ¡>e ha servido disponer
se de. á esta. disposición caráctor general y que en
consec'uencia los sargentós que deseen. servir en Afr~
c.a, Canrurias ó Baleares, no neüesitan, paTa solI
citarlo, reunir las condiCiones queexigo el a;rt. 2.Q
de la rea.l orden circular 'de 13 de IDaTZO de 1912
(C. L. núm. 60).. .

De real orden 10 digo ,á, V. E. para. su conocimien
to y demás éfectos. Dios .gual'(]e á 'Y. ;¡n. muchos
años. Madrid 23 de. febrero .de )915.

ECHAGÜE;
Señor...

SUEIJDOS, HABE,RES y GRATIFICACIONES

O'ircular. ·Excmo. Sr.: En vista de la instancia:.
oursada por el ComaJ1dante genen,l de Melila., pro
movida por el capitán del regimiento mixto de Iu
genieros .de aquella plaza D. Pedro Ma.htenda Ló
pez, en súplica de que· se le conceda una boni
ficación del 20 por 109 .sob~~e su sueldóen el as'
tl.alempleo y eu el mmedk'lto, por poseer el tI
tulo de ingeniero e.leotricista., obtenido en la escue
la de Lieja (Bélgica,), en analogía á lo dispuest,\>
para, los oficiales de, la Mal'ina ae Guena pOI' rea~
ordJen ele 22 de diciembl'e de 1912, y de que se
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I

hagan exten~ivos al ~dército los preceptos de la
1'&1,1 orden CItada; teUlendo en cuenta que los fun
damentos del real decreto dé 18 de febrero de 1914
(D.•0. de Marina núm. 42) por. el cual se de
tel'llll~ronlas.c.ondiciones en que haMa de conce
derse a los oil.Clales de la Armada la bonificación
de referen?ü¡". no tienen aplicación para el :EJ;jército
por no enstu paridad en las necesidades que en
el orden de prepa,;J.~a.ción,técnica. existen entl'C' 'el
per~ona~ de' uno' y otro departamento, dada la 01'
galll~aClón que en el Ejército tienen los servicios
re~aClonados cpn oaJ.Teras ?-e orden l?ivil, el Rey (que
DlOS guarde) se ha servIdo desestwlar la ;petición
de} capitán de Ingenieros D. Pedro lV1aluenda y
Lopez,. I?'or careoer de derecho á, lo que solicita.
Es as~nusmo 1<"1, voluntad de S. M.gue se haga
extensIva. esta res?ll!-ción para; ~odos aquellos Ge
nerales, Jefes .Y ofw13,}es y runnulados del :Eijéréito
que se encuentren en.. posesión de títulos profesio-
nales de caITe:r.-ás c~viles. . .

De ·real ?rden lo 'digo á, 'v. E. para su conocimien
t~ y demas. efectos. Dios' guarde á· Y. ;ID. muchos
anos. Madrl,d 23 de febrero de 1915.

to . y demás efectos. Dios guarde á ·V. Jll. muchos ~
años. l\1adri,d 23 de febrero de 1915. :,',',..

ECHAG.i.iE •

.Señor Capitán general de la cuarta región.

DEWI.'INoS

Excmo. Sr.: El Rey (q: D. g.), por ~'esolución
de esta fecha, se ha servido, conf;erir el' mando de
los cuerpos que se expresan, á los coroneles de· In
fa'~l~e~'Í~ comprendidpsen la sigui:ente relación, que
pnnmpm con D. ''!'orcuatú IHaz :Mcrry y termina.
con D. Alflledo "Sosa A.rbelo. .

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimien
to y demM efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. ·lVIadl'id 24 de febrero, de 1915.

ECHAGÜE

Señor...

ECF¡AGÜE

,
, j

Señon~s Oapitanes generales de la primel<l., cuarta,.
quinta, sexta y octava regiones.

Señor Int-erventor general de GueITa.

•••

Seccion de Infanteria'
Relacjón. que se cita

D. Torcuato Díaz lVlerr)", exoodente en la primexa
región, á la Z011a de Bada.joz, 7.

) lVla.rcelino Delgado Aldazábal, -excedente en la- pri
mera región, á la zona de Oáceres, 8.

) Baldomero l\1anzano Barroso, excedente en 1'], pri
mera I'Cgión, á, la zona. de Lél'ida, 30.

) Evaristo Pérez de Castro y Villalaín, excedente
'en fa primera región, á la zona de Burgos, 37.

» Ellgemo de AnCla l\1e;rlo, 'excedente en la prime
ra región, á la zona de Smia, 42.

» .Tosé BaJc1rich Chooano, exceuente en la prime
I1a región, á la zomb de Palencia, 43.

}) 1\1igueL Oastro, Arizcun, deT regiII!-iento de Zamo-
. 113.-, 8, al de Isa,bel la Católica, 54..

}} Alfredo Sosa -4•.rbelo:,exceclente en la primera re-
. gión, tal regimie~to ,de Zamora, 8. '.

:N[adric1 24 'de febrel'o de 1915.-E'chagüe.

lVIATRIl\WNIOS ,
,Excmo. Sr.: Aocediendo ~ á lo solicitado por el

comandante de Infantería D. Luis Fernández Ra
fael y Orge, con destino en el regimiento Infapte-'
ría de Luchana núm. 28, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo infor"lIk'1.do por ese Consejo· Supre
mo en 10 del mes actual. se ha servido concederle
licencia para contraer matrimonio con D.¡¡' Teresa
Ricomá 'Gabriel. •

De real orden lo- digo' á V. E. pa;ra su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. lE. muchos
años. Madrid 23 ele febl'ero de 1915.

-.RAMóN ECHAGÜE

Señor Presidente del' Consejo Supremo de Guerra.
y ¡Miarina.

8eñor Capitán general de la cuarta l'egión.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por. el
capitán de Inf~l.ntería, D. :Etnrique Ca.no· Raggio, con
destino en el regimiento Infantel'ía de Tetuán nú
mero 45, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 in
formado pores'e Consejo Supremo en 11 del mes

. actual, se ha servido 'conÜ'e~derle licencia. para con
traer matrimonio con D.a, Herl1l~ni,a Reyno,I Castelló.

,De real Qrden lo 'digo á, V. E. para su conosimien-

CLASIFICACIONES
l •, -. :~t .

~ ]¡xcmo. .S~·.: Yislxc'1 la insta·ncia. que y' E. cursó
:a e~te MIlllsterio en 17 de diciembre :último, pro
I1~O'\?-da por el hoy primer tenümte (E. :R.) del re
:gulllento .Infantería de Navarra núm. 25 D. Vicen
,te Nicolau Lucas, en súplica de que se le conceda
la, antigüedad de 28 de junio de 1909 en el em
pleo de segunª-o teniente, asignada, á los ¡¡argentas
aprobados en aquel curso, en amilogía con 10 re
sucIto para. los SE'•.g'Ulidos tenientes de Artillería
(E. R.) D. Vicente Ferrel'Hurtado y 1>. Enrique
.ArilloS Chica PO]: l~ea;les órdenes de í) de noviem
bre y 19 de junio de 19B (D. O. niíms. 251 y 136);
llcsultxl.1ldo que el solicitante asistió al curso de 1908
á .1909, siendo desaprobado en una de 1-3,8 materias
de que fué examinado, teniendo que I'Bpetir los es-.
tudios en el siguiente de 1909 á, .1910, al fin del
cual obtuvo· la aprobación y consiguientemente el
ascenso con la antigüedad de 27 .de junio de 1910,
sell,alada á aquella promoción.; resultando que si
bien es oierto que el' segundo teniente D. Vicete
FelTer Hurtado, estaba, en. iguales circunstancias y

o :se le conoedió mayor antigüedad, lo es' también
que por real, orden de 20 de enero próximo pasado
le fué anulada en atenc.ióná, que no. habiendo apro
bado en el pTimer CUl'SO' no podía, considerársele
con aptitud enatluellJa [eolia par~ obtener el em
pleo de oficial; resultando· que el caso liel también
<litado segundo ,teniente D. Jilill'ique Alias, á quien
se le Qoncedió mayor - .antigüedad no es igual rii
;~un anáiogo al del recurrente puesto que Ciebi6 fi
guro.r entre los del ourso de 1909 ~ 19iO, con arre
glo á. su antigüedad de sargento, no, examinándose
por no creeI'se 'oomprendido entre los que, habían
de verificarlo, y reoonooiéndose luego el error se
le @tol'gólaantigüeda.d quede dereoho hubiera ob
tenido si hubiese suflido el examen en tiempo opor
tuno, .como 1m· efectua;r6n otros saJ.·g\9ntos - mM mo
del'lW~; considerando que á los desaprobados en una
mlitenllJ concede el arto 11 del reglamento aproba
do PO¡', real orden circular de 11 de junio de 1908
(e. Ti. n1Ím":-105) únicamente el, derecho ~. repetir
el curso 'durante el año siguiente, pero :n.o á que se
le clasifique :alaprob:ar éste, como si ~n ~l primero
hubiese tenido ya aptit;ud paJ:a 01 Moonso, el Rey
(q.. D. 'g. )se ha servido desestimar 1a, petición del
Íl\teresad.o por careCer de derecho á Jo que pretende.

De real· ordonlo digo á V. E. para su oonocilnien-
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to "Y demás efectos. Dios guai-de á V. lJjJ'. muchos
años. l\tladrid 23 de febrero de' 1915.

RAMÓN E'cHAOÜE

Señor Presidente del C'onseJo Supremo de Guerra
y ·Marina,.' .

Señor' Capitán general de la tercera región.

! f 1

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
capitán de Infanter~a D. Ramón Fuentes Cantilla
na é Idigoras, ccndestinoen el regimiento Infan
tería de Granada núm. 34, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo iuforma'do por ese· 'Consejo Supre
mo en 8 del mes actual, se ha servido conceder
le licencia para. contraer matrimonio con' D." Gre
garia Durán ~'\.niquino.

De real orden lo "digo á V. E. paTa su conocimien
to Y demás efectos. Dios guarde á V. ;Ej. muchos
años. Madrid 23 de febrero de' 1915.

RAMÓN ECHAGÜE

Señor Presidente del COl1sejo' Supremo ae: Guena
y ;Marina.

Señor Capitán gBn~ral de la segunda :región.

Excmo. Sr:: Accediendo á lo solicitado por el
segundo teniente de Infantería (E. R.)' D. :Tulio Na
vi"rro Sevilla, con, destino ,en el regimiento Infante
na de ,Nava¡rra 'núm. 25, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por es,e Oonsejo Supre
mo en 8 dEJI mBS actual, se ha servi.do conceder
le licencia para contraer matrimonio con D." ?Ylaría
Cristina García Guilló.

De real orden lo :digoá V. ;!TI. paTa su conocimien
to Y fines consiguientes. ,Dios guard:e á V. )j). muchos
años, Madrid 23 de febrero de '1915.

RAMÓN E:CHAOÜE

Señor Presidente del Consejo Supremo ele- Guerra
y éMarina,., i

Señor ·Capitán genera~.·de la CT.larta región.

;moccmo. .81".:, Accediendo á lo sólicitado por el
capitán de Infantería D. Juan Asensi eJepero, con
destino ·en ,el regimiento Infantería del Serrallo p-ú
;nero 69, el Rey (q. D., g.), etc acner(do con lo
Informado por ese Consejo Supremo en 11 del mes
actual, se ha servido concederle licencia para con
traBr matrimonio con D.a. Baldomera Blond :Mesa,.

,De rcal orden lo digo á V. E. pa·ra su conocimieri
t?, y demás efectos. Dio,s gua~de á V. ':El muchos
anos. Madri,d 23 de febrero de 1915.

RAMÓN ECHAOÜE

S,eñor Presidonte del' Consejo Supremo 'de Guerra
y ,Marina,. '

Señor Coma;ndante general de Ceuta.

Eoccmo. SI<.: Accediendo á lo solicitado por el
sargento del regimiento Infa.:n:t'e'rín. 'de 'Vizcaya núme
ro 51 José Alfonso Barreda, el Rey eg. D. g.), de
acuerdo con lo infOl:mado por ese Consejo 'Supre-

l~o en 11 del, mes actual, se, ha servido concederle
1cencia paa::a contraer matrimonio con D.l.\ Desam-

parados HaMual Payá. '
De real orden l() 'digo á Y. ]J. para su conocimien-

to y demá.s efectos. Dios guarde á V. ;ID. muchos
años. Madrid 2·3 de febrero de 1915..

RAMÓN ECHAOÜE

Señor Pl'esidentedel Consejo Supremo. de Guerra
y (Maril1Jai.

Señor Capitán geneml de la tercera región.

• ••
Seccion de CubnllerÚl

DESTINOS

, Excmo. Sr.: Vista la instancia. promovida por el
cabo del tercer estahlecimiento de Remonta Enrique
Ortiz Luna, en súplica de que se le destine á uli
cuerpo armado á los 'efectos, que detérr:riina 1... real
orden .de 11 de diciembre de 1913 (C. L. núm. 223),
y temendo en· cuent<J, 10' preceptuado en la citada
disposición, el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que el int-eresado pase á prestar sns servi
cios durante s-eis 'meses, á contar desde el día de
su' incorporación, al regimiento ,TJanceros de Sagunto,
8.º de OabaUería, sin c?>usar baja, en la. Remonta,
á que pertenece, á la que deberá volver una. vez
terminado 'el plazo señalado.

De real orden lo' digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á,' V. E. muchos
años.. Madrid 24 de febTel'o de 1915.

ECHAGÜE

'Señor Oapitán general de la- segunda región.

BeñOl:es Director general dEl Oría, Oaballar 'y Re
monta é Interv-entOT grmel;al de Guerra.

.Cí.

SecciQn de Artillería
ASCENSOS

;Excmo. Sa·.: El Rey (g. D. g.), se ha, servido
conferir el empleo de plimer teniente de Artillería
~(E. R.), al segundo de dicha arma y escala don
Oecilio L'esmes Y Sánchez, con destino en el seocto
y,egiroiünto montado, 'por reunir las condiciones que
determin~ el ,artículo ·primero. de la· ley . de 7 de
enero último (D. O. núm. 5), y estar dec1-1J.'ado
apto para el asoenso ; debiendo disfrutal' en el que
se le confiere de la efectividad de 19 del actual.

Es asímismo la, voluntad de S. :M. que dicho ofi
cial continúe prestando sus s'ervicios en eléxpre-
sado regimiento.' !

De real, orden lo áigo á V. E. para su conocimien
to Y demás efectos. Dios guarde á V. ID.' mucnos
años. ·Madrid 24 de fehrero' de 1915.

ECHAGiiE

'Señor Capitán general de la séptima, región.

Señor Jnterventór ,general de Guer:r.a.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: En vista de 1<'1 instancia que,V. R re
mitió á este- Ministerio en lB del actual, prÚ'mo
vida por el primer teniente de Artillería, D. MáriallÓl
Carrera,s y Llames, de re.emplazo pOl' enfermo en
esa regi6n, en S1'tpliC'lli de seis meses de licencia,
para Berna (Suiza), con el fin ~le poder atender al
rOi3tableciroiento de su salud; el Rey (q. D. g.) hn,
{;onido á bien acceder ,6, lü so·licitado por ell recu-
rrente. ' .

De real Orden lo digo á V. E. para su conocimicn-
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to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. :!Yfadrid 22 de febrero de 1915.

''ECHAGÜE

Señor Oapitán general de la octava región:

Señor Intel'ventor genexal de Guerra:

• e.

Seccion de Ingenieros
lVIATRIMü:NLOS

'Excmo. 'Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
Dapitán de Ing'3nieros en situación de excedente en
la segunda regi9n, 'D. J03quín Pérez-Seo.3.ne y Escario,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo, informado
por ese Oonsejo' Supremo en 23 del actual, se ha ser
vido concederle licep.cü paira contraer matrimonio
con D." l\Iarí-a. del Pila;r Aragón y Sossa.

De real orden lo digo á V.E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
.años.l\:Iadrid 24 d~ f-ebrero de 1915.

RAMóN ECHAGÜE

Scñor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra
, y .Marim.

Señor Oapitán general de la 'segunda r~gión.

11 ••

Seccion de Intendencia
INDEMNIZAOIO:N"ES

IExcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
aprobar la comisión ,de que V. E. ~ió cuellta á
este lIinisterio en 27 de enero último, liescmpeña.
da -en Sevilla por el capitán de Ingenieros D. Mi-.

D. O. núm. 44

guel García de la Herra.nz, con objeto de hacerse
cargo de material para un puente, desde ellO de
novLe¡mbre de 1913 hasta el 1.º (l,e a,bril de· 1914,
declarándola indemnizable y abonándose en los tres
prim-eros meses la indemnización que se señala en
el arto 10 del vigente reglamento, y el resto me
dia indemnización, COl1 arreglo á lo que preceptúa
la real orden de 11 de agosto de 1909 (O. L. nú
mero 161) y aTt; 13 del citado reglamento. Es asi•
mismo la voluntad de' S. M. se p,bonen los pluses
reglamentarios al solda.do que le acompañó en la
expresac1.<'1 comisión.

De real orden lo digo á V. E. pa;¡:a· su conocimien
to y demás efectos. Dio,s guar:de á y. ¡EJ. muchos
años. JliIadri.d 23 de fehreTO de 1915.

ECHAGÜE

Señor Oomandante general de Laraohe.

Señor Interventor general .de Guena.

Exomo. Sr.': El Rey (q. D. g.) se ha servido
aprobarlas corrdsiones de que V. E. dió cuenta
a este J\finisterio en 13· del actual, desempeñadas
en el mes de diciembre último por el personal como
prendido en la relación que á continuación se in
serta, que comienza con D.\ ,tigustín OH,scajares y
Pareja y concluye can' D. Alfonso Area Oadiñanos,
declarándolas indemniza,bles con los beneficios que
señalan- los a;rtículos del' reglamento ql1e en la mis
ma se expresan..

IDe real orden lo digo. á 'Y. E.•pam· '!U conocimien
to y fines consiguientes.,. Dios guarde j1. V. E. mu
chos años. ¡Madrid 26 de enero tie 1915.·

ECHAGüE

Señor Capitán general de .la sexta región.

Señor Interventor genertü de Guerra.
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o
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Señor Oapitá.n general de la primera región..

Señor Presidente, de la Junta, de municionamiento
.y material de tl'ansportes de las fuerzas en
campaña.

MATERIAL DE INTENDENCIA

Excmo. Sr.: ,El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
apro1xtJ.· el plan de labores del Material ae «Ouerpos
del Ejército» para el año 1915, con álTeglo al cual
han de distribuirse las 400.480 pesetas á que as
dende la consignación ordinaria del capítulo 2.0,

arto 4.0 de la sección cuarta del presupuesto. de
este :MIllisterio. Es asimismo la voluntad 'de s.. M. que
al crédito de 80.000.· pesetas, arecto al capítulo 1.º,
arto 4.º de la seccIón doce. «Acción de ]]¡¡paiía en
}\IaTru-ecos)}, se le de. la inversión qu-e en el mismo
se detalla.

De real ocden 101.digo á V. E. para su conocimien
to y derp.ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos'
años. ~Iadrid 23 de febrero de 1915.

ECHAGÜE

D. 9. núm. 44

Rodríguez, en substitución de D. José Sousa lilel
Real, que cesa en el refermo cargo :eor haber sido
destinado á la Oomandancia de ArtIllería de :&I(e
lilla.
~De real orden lo digo á V. E. paJ.'a su conOClmJ.en
to y demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos
afias. Madricl 23 de febrero do 1915.

Señor Interve:ntorgeneral 9-e Guena... '

Seccion de Justicia v asuntos generales
'OONDEOORAOIO~

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. remi
tió á este l\finiS'terio en 8 del mes, actual, promovida
por el a1umn6 de la Academia. de1nfantería don
.!\'[anuel Alvarez Bugella, en súplica de que se le
autorice para. usar sobro el uniforme la medalla de
plata de la Oruz Roja española; y acreditando ha
llarse en posesión de la. misma, el 'Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien acce,der á lo solicitado, ):Jon an:eglo
á lo dispuesto en la -real orden de 26 de septiem-
bre - de 1899 (O. D. núm. 183). _

·De la .de S. :M". lo digo fJ,Y. E. para su conocimien
to y demás ef-ectos. Dios guard'e á V. E. much.os
años. ,!fa-d::rid 23 de febrero de 1915.

ECHAGÜE,

Señor 'Oapitán general de la primera. región.

DE,MANDAS OONTENCIOSAS

Exc~o. Sr.: PrómoV1.do pleito por D. Jüsé En
cina Oandebat. contra las reales órdenes de este
l\1inisterio de. '27 de marzo y 3· ae julio de 1909,
esta última reproducción de la pri;q:¡.era, en la que
se tuvo al actual demandante por desistido de cier
to recurso en expediente relacionado con terrenos
sitos en el campo exterior de la plaza de Oeuta"
la Sala. de lo. contencioso-administrativo del Tribu
nal 'Supremo ha dictado sentencia en dicho p1éito
con fecha' 4 de enero próximo pasado, cuya' par
t.e d!ürgositiva es como sigue.:
. «Fallamos: que debemos declarar y deQlaxamos la
incompetencia de la jurisdicción contencioso-admi
nistrativa para conocer de la dema,nda- deducida en
este p~eito».

y habiendo dispuesto el Re,y (q. D. g.) el cum
plimientp de la citada sentencia, de real orden lo,
digo á V,. El. para su oonocimiento y 'demás efec
tos. Dios guar'ae á V. E. muchos años. :Madrid 23
ele febrero de 1915;

ECHAGÜE

Señor Oomanda.nte general, de Oeuta.

DESTINOS

Excmo. Sr.: ]]11 Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
n.ombl'ar vocal de la Junta de municionamiento y
material de tl~ansportes de las fuerzas en b,a.mpaña,
sin perjuicio de su -actual destino, al coronel del
5.n I'egimient~ montado p'e A.rtillería D. Ya.nnel SU·llZ

ESTADO CIVIL

Excmo. Sr.: Vista la. instancia que V. E. cursó
á este ~Iinisterio con su escrito de 24 de abril ·últi
mo, promovida por el s·egundo 'teniente de ese cuerpo
D. Benigno González Núñez, en solicitud de recti
ficación de la fecha de su nacimiento; considerando
que el int.eresado acredil(a legalmente que le corres
ponde como tal" la de 13 de enero de 1865; el
Rey (q. D. g.), de acu(3rdo eon lo infornmdo' por
el Oonsejo Supremo de Guerra y ]'<Iarina en 22 del
actual, ha tenido á bi-en acceder á lo solicitado ;..}'
disponer que en 'toda la documentaQión militar del
mismo, 8'e haga constar como fecha de su nacimiento
la antes citada. de 13 de enero de 1865, que de
derecho le corresponde. I

De real orden lo digo á V' :ID. pam su conocimien
to y demás -efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. '~'[adrid 24 de febrero de 1915.

ECHAGÜE

'Señoi' Director geneml de la. Gua.rdia Civil.

Señor President'e 'del Consejo Supremo de Guerra
y 1\farina.

•••

Sección de Instruccion, reclutamiento
v cuerpos diversos

AOADElMIAS .

EiXcmo. Sr.: Vista la instanoia promovida por
,D.'" Mariana Reynoso Mateo, d:ümiciliaiill. en esta
Oorte, calle de Serrano núm. 88, viuda Cl.el coronel·
,de. Oaballería D. Eulogio Despujo!. y Rigalt, en sú
plica de que á su hijo, D. ;mulogio DespujolRey
noso; se le concedan los heneficios que la legislación
vigente otorga paJ.1a ,.el ingreso' y permanencia en las
Ac.ademias militares, cornO. huérfano de militar
muerto de resultas de enfermedad: adquirida en :cam.
paña, el Rey (q'. Do' g.), de acuerdo con lO in
formado por el Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina en 13 del mes, actual, se ha servido desesti·
mar la petición de la reCUTrente, con arreglo á lo
que preceptúa 'el real decreto .de 21 l1e agosto de
1909 (O. J.I. núm. 174).

De real ord€n la digo á V. E. piaira, su conocimien
to y demás erectos. Dios gua;rde á V. E.·muchos
años. :Mad'1'id 23 de febrero> de 1915.

ECHAGüm

Señor Oapitán general do la primera región.

Señor Presidente del Oons,ejo Snpl'fJmO d;e' Guerra
yM-a.rill'a. I I



D. O. núm. 44 25 de febrero de 1915. 589

E'CHAGÜE

ECHAGÜE

Señor. ..

Primeros tenientes
D. Vicente Solanas Alvero.
» Pedro Esteban del Valle.

Ca¡pitanes

D. Toribio Vicente Ruiz.
» César González Miguel.
» Rodolfo Tormo de Revelo.
» Adolfo Blanco Horrillo.
» Emique Aguilar Iriberry.
» Gerarclo Alemán Villalón.
» .Rafael Aguirre García.
}) José Flores Mayor.
» J oa¡quín Aguirre García..
» Antonio Ortega García.
}) Rodrigo Palacios Guzpegui.
» Saturnino Marcilla Fernís.
» Segundo Ar¡¡,nzabe Cremer.
» 'José Ferreiro Seoane.
}} E'nrique l\fartínez Barciela.
}} Celestino Escribano Vil1agómez.
» Evaristo Ocón Rivera.
}) Juan 'Egea Urm,co.
;) Salvador Gómez lfuentes.
}) Román Rodríguez Escobar. ~'
» Luis Vieyra de Abreu Motta.
» Juan Vara Terán.
)} Pío Ramis Subrá.
}} MaIl,uel López ,Casado.
» José Benítez Trujillo.
» Arturo Shaffino M:artínez.
» Fernando Monforte Bertolín.
» Domingo Vida Martínez.
}} Ramón Fernández Costa.
» Higinio Yáñez Salinas.
» 'Clemente López 'Pardo:
» Rafael Herrera DoblaoS.
» Virgilio de la l'rada Navarro.
» Dániel ,Mont,ero Martínez.
» A!quilino González Mañero,
}} José Casellas Puigd'em:asa..
» Antonio González Somoza.
» Gregorio González López.
)} Eugenio Acero Gutiérrez.·

: » 'Ursicino Gutiérrez Yaqua.
» Gustavo Tuser Revert.

D. Antonio Sánchez Sánchez.
» Justo Pardo González.
» Ramón Celaya Jiménez.
» Fausto Barrjos García.
» Ant.onio González GaTcía.
}) LeopoldoCenteno Jiménez Peña..
» Alejan~'o Ro,driguez ·Rubio.

Comandantes
.D. Alfonso Rodríguez 'Domínguerz.

» José Molina Ruiz.
» Pedro Nogueira Pavia.
» Perfecto Valdés Díaz.
» Francisco Luque 'Gálvez.
}} Juan Carreño Sánchez.
» EdmuD'do 1 Seco Shelly.
}} Eduardo Fernández Puente.
» Antonio Pons Santoyo.
}} José Tayllefer Paniagua.
}} Luis Enarte Leónidas.
}} Carlos Tovar de Revilla.
» Rafael López Julián. ,
}} José Hidalgo Gutiérrez de Cabiedes.
» Victoriano Gómez Rodríguez.
}} José Domehech CarTillo.
}} Ma.nuel Albert López.
» Narciso Hernánder. Hernánclez.
» Conrado Loeches González,
» Víctor ·l\forelli Sánchez Gil.
» Miguel Camino Molina.
» Nicolás Fernández Blanca.
» Ciriaco Martín Roldán.
» Pedro Jiménez Topete.

•

y García.

Tenientes coro-neles
D. Bonifacio Gutiénez Hodríguez.
» Luis Rabadán Terrón.
» 'Eusebi.o Dacal Pérez.
» Juan Ollero Morente.
» Joaquín ,Millán Simón.
» José Aguilar GÓmez.

Relación que se cita

Coroneles
D. Eduaa:do González de E'scandón

)} Jacobo Fenech Cordonié.
» Benito BeorIegui Mendizábal.
» Juan Urrutia Motta.
»' Eduardo Lobo Alanís.

Circular. Excmo. Sr. :])1 Rey (q. D> g.) ha te
nido á. bien d~olarar aptos para el ascenso, cuan
do por antigüep,ad les correspondia,á los .jefes y
oficiales .de la Guaxdia Civil comprendidos en la
siguiente 'relación, que' da principio con D. Eduar
do González de Escandón y Garcfa y 'términa con
D. Etsteban Pérez Palacios, por reunir las condi
ciones que determina el arto 6.Q del reglamento de
clasificaciones de 24(108 mayo de 1891 '(C. Do nu-
mero 195).. , '

De r~ orden lo digo á V. E. para su conOClmlen
to y demás efectos. Dios gua:¡:de á V. E. muchos
añOs. 'Xad'rid 23 de febrero de 1915. '

Madrid 23 de febrero die 1915.-E:chagüe.·

CLASIFICACIONES

Señor Director general de la Gltardia Civil.

Auditores de brigada

D. Emique Ortiz .y Jordán.
)} Rafael Piquer y Martín-Cortés.
Tenientes auditores de primera

D. Penecto Fuentes Obregón.
}) F;rancisoo Galiay Sara,ñana.

Juan Camín de Angulo.
}) Manuel del N~do y Torres.

Tenientes auditores de segunda

D. Andrés Brañas Bermúdez.
» Gonzalo Fernández de Azcilé.
)} Francisc.o Rico Ruiz.
» Ma:quel Antolín Beoerro,.
» ántonio Ménclez Casal.
» ,Agustín Salmerón López.

•» Ramiro Fernánclez de Azcué.

Relación que se cita

(JirmUar. ®Xcmo. Sr.: E~ Rey (q. ,D. g.)ha te
nido á bien 'declarar laptos para 'el Maenso, cuan....
do por antigüedad les' correspondla, á los jefes y
oficiales del Cuerpo Jurídico-militar comprendidos en
la siguiente relación, que'comienza con D. Enri
que Ortiz Jordán Y termina, con D. Ramiro Fernán
dez de AzCilé, por reunir las condiciones que <fe
termina el arto 6.Q del reglamento de 24: de, ,mayo
de 1891 (C. L. núm. 195).
"De real orden 101 digo á V, E. para su .conocimien

to y demás efectoo. Dios ,guarde á V. E. muchos
años. ·Yad'rid 23 de febrero de 1915.
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D. José GaláJ.l Cordero.
» Fernando Vázquez Ramos.
» Florencia Borreguero Domínguez.
:) José Honzález Romero.
» Miguel García, de Lama, Barrachina.
}) Eduardo Nofuente Montero.
11 Agustín de ~a Plata. Puche.

o}) Nemesio Taboad'a Lázaro.
» Francisco Villalón Girón.
» Francisco Ojeda Romero.
» José Pérez del Hoyo..
» Antonio Durán Escalona.
» Domingo Campiii Suárez.
» Federico Par:eja Aycuens.
» Bartolomé Gutiérrez Espejo.
» Enrique Cotte Chacel.
» Antonio Hidalgo }'!Ia,rtínez. .
» E:nrlque Sánchez Delga.d:o Ocmin.
}) Juan Bielsa, Sánchez.
» 'Salvador González Núñez.
» "J.'ifiguel Martínez Torres.
» Angel Carmona Tortosa.
» Gumersindo Almagro 1Vlasca;rós.
» ~Adolfo Valcárcel SampoL
>" Pablo Miguel Rábanos.
» Alfredo -Ferrando de la, Lama.
)) Ladislao Santamaría González.
}) Luis de Haro )\'[elg-,¿¡,res.
» Rafael Contreras Oruz.

Pedro lVIartínez 1\Iaillar.
») Ambrosio Pérez Esteverena.
» Lorenzo Díaz' Navarro.
» José }\,i[a'rtínez Friera.
» José García Ferrer.
}) José de la Herranz García.
» Pedro González García.
» Ramón Hernández Ruiz.
» Federico Añino Ilzal'be,

Segundos tenientes (E. R.)
D: Ramón -Sánchez Gil.
» :Miguel Román Aival:.
» Pedro Ferná,ndez López.
)} Fidel González Fernández.
» Salvador Rodríguez Esteva-ranz.
» Ramón Urritsuno García.
» José "Pascual García. .
» Felipe d~' Juan Zalama..
» Agustín Sopena Vives.
» 'Ernilio París Pitarch.
» BernaJ."do Sacedón Quiñones.
}) Manue~ Corporales Arribas.
~. GregorIo Almenara, Bbra.o.
}) Einrique González Arias.
}) Esteban Pórez Palacios;

:Madrid 23 de febrero d:e 1915.-Echagüe.

DESTINOS

~xcmo.· Sr. :El Rey (q. D. g.) se ha se'l:vido
disponer por resolución (le esta fecha, que los te
nient,es coroneles de ese cuerpo comprendidos en la
siguiente relación, pasen· á mandar las Comandan
cias que en la misma $0 expresan.

De real orden lá 'digo á V. E. para su conocimien
,to y 'demás efectoo. Dios gua-rde á V. Ei, muchos

años. Madrid 24 de febrero de 1915.'

ECHAGliE

Seflor Director,· general ~le Carabineros.

Señores O!'l>pit:Mles generales de la séptima y pe
tava regiones.

Relación que se cita

D. Aureliano Clavijo Esbri, primer jefe de la. 00
mandancia ,de Ol'C!llse, Ú, ht de Asttu'ias, COn
igual .cargo.

D. Ricardo' R.odríguez Macedo, primer jefe de la Co
mandancia de la Coruña, á la de Orense COill

igual cargo.

Madrid 24 de febrero de 1915.-Echagüe.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por oí Di
rectoT de la Academia l\,[édico<l\filitar, el Rey (que
Dios gum:de) ba tenidolá bien disponer que !=JI subins
pector' médico de segunda clase D..Francisco ]'er
nández VictoriO' y Cetiña, ascendido á este empleo
por real ,Oil'den circu1a;¡,- de 2 del mes actual (D. O. nú
mero 26) y 'destinado P.Ol', otra de 20 del mismo mes.
(D. O. núm. 41), á la asistenoia, del personal de plana
mayor de la Capitanía general de la segunaa región
y Subinspección, continúe pxestando sus servicios

'en comisión en el'referido centro de enseñanza hasta
la terminación del presente curso, con arreglo "á lo
pxevenido en el artículo< 22 11el real decreto de 1.g
de junio de ,1911 (C. L. núm. 109) y sin ser baja
en su .nuevo destino<.

De real orden lo digo á V. E. 11ara su conocimien
to y demás efectos. Dios gllaTCle á V. E. muchos
años. i},!Iadrid 21 de febrero de .1915.

ECHAGÜE

Señol' Capitán general de k~ primera reglOn.

Señores Capitán géneral de la segunda región, lnter·
ventO'!: general de Guerra y Direetm' de la Aca

• . demia JYIédico-l,lfilitar.

RECLUTAMIENTO .i: REEMPLAZO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E, cur
só á 'Bste l\1:inisterio en ,La del mes actual, instruí.do
con motivo' de haber alegado, como So<brevenida aes
pués del ingreso ·en caja el soldado León Rodríguez
Rodiiguez, la excepción del servicio militar activo
compl'endida en el caso 2.º del a;rt. '89 de la ley
de reclutamiento; y resultando que dicha excepción
la alegó en la revisión que sufrió en el 'año de
1913, siéndole desestimada, sin que desde entonces
haya ocurrido circunsta.nc-ia alguna que le coloque.
dentro de los' preceptos del arto 93 (le la mencio
nada ley, ,el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
propuesto por la Comisi6n mixta de reclutaa.niento
,de la provincia de Cácel'es, so ha servido él'esesti-
maJ.' la excepción de' referencia. "

De real OJ.'den 10 digo, á V. E;.pam sn conocimien-·
to y demás efectos. Dios guúde á V. E, muchos
años. ,Madrid 23 de febrero de 1915.

ECHAGÜE

,señor Comandante general de CButa.

'Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los indio
viduos que se relacionan [t -continuación, pertene
cientes á los l;eemplazos que se indican, están com
prendidos en el 'aJ.'t. 284 de la ;vigente ley de re·
clutamiento, el ,Rey (q. D.. g.) se ha servido dis
poner que se decvU!elv,an'á los interesado·s ¡as can
tidJades que ingresa.ron para redl).cir e,l tiempo (le
$ervicio en filas, según cu-rtas de pago expedidall
en las fechas, con' los números y por las Delega
ciones de Hacienda' que <Jn la citada. relación se
expresan, corno igualmente la snma que debe· ser
reintegrada, la cual percibirá el individuo que hizo
el depósito ó la persona auto-rizada ·en forma le
gal, según previene el :art,. 470 del reglamento dic
tado para la ejecución de h ley Ue reolutamiento.

'De real orden lo digo á V.E.. pa.ra su conocimien
to y demás eÍ!ecto's. Dios guarde á 'V. E. muchos
años. Madrid 23 de febrero 'de 1915.

ECHAGliE

Señores Capitanc$ generales ete ht primera" segun
·da y teroera, regiones.

Señores Intendent1e general militar é Interventor
general de Guerra.
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1 'FECHA.. PUNTO EN QUE FUJIlRON A.LIBTA.DOIil Suma que'" Numero
~

'de la carta de pago de las Delegación debe ser
-NOMBRES DE LOS REOLUTAS Caja cartas de Hacienda reintegrada

= de Recluta
Dio. I Mes

le pago que expidiólu. -
:' Ayuntamiento . Provincia Año carta de pago Pesetas
:--.- - .-' ---

19141---:-6 Madrid ....Arturo Rojo Felipe ..•..• 1914 Madrid ..•.•.• Madrid ..... Madrid, 3 '1 26 enero. 500
Dionisia Ruiz Sánchez ...• '9'4 1<km..••••. Tdem. ..... Idem, 2 ••• 1 11 febró. 19141 92 1dem..... 5°0
Ricardo l\Iartínez Corba-

19141 Idem ......... Idem . 191)lán Martínez .... '" . ..... Alcalá, 5 .. 13 ídem.. 133 ldem...... 500
Matías García Acera .. ., 1914 Idem.....•.•. [dem . ...... Getafe, 4 .. 21 enero . 191411 220 Idem; ..... 1.000

José Sierra Estremera .... lQuintanar de~T 1 Toledo,6. 2\febro.
¡He Inter-~' .1914 1 O d aedo .. " . 1914 vencion. Toledo ..... 500a r en....

Máximo Morán Romo ..•. 19121[amarena . -....1d~m ...... Talavera, 7 30 mayo. 19.1 2 7031dem a.a •• 1 000
José Serrano Muñoz ...... 191411 ucena..... ¡COrdoba ... Lucena, 23. 10 febro. 19 14 91 Córdoba ... 1 000
Laureano Millares Mañana 1914 Gibraleón .. ,.. Huelva .... Huelva,2S 5 ídem. 1914 139 Huelva .... 500
Aurelio Rasero Cárdeno 1914 Cumbres de

Enmedio " 11dem ••.... Idem ...... 31 enero. 1914 588 ldem ..... 500
Daniel Martínez Mui'Íiz., .. 19 14 A,racena ..... rdem ..... ldem ...... 9 tebro 19 14 436 ldem .'ta. 1.000
Félix Torres López ; •.•.. 1914 Lezuza " "'.o Albacete .•.. Albacete,ss 12 ídem.. 1914 1921Albacete .. 5°0

D. O. núm. 44

Madrid 23 de febrero de 1915. .

25 de fBbl'ero de 1915.

Relacl6n qm 81l cita

ECHAOÜE
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SUELDOS, HABERES Y GRATIFICAOIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha seTViék
Donceder el abono· _de la gratificación anual de 480
pesetas, correspondiente á los doce años' de efecti
vi~..d como oficial, á los prim~eros tenientes de ese
-cuerpo comprendidos en la: siguiente relación, que
comienza con D.' Antonio Fernández Alvarez y, teT
mina con D, Gabriel GarbÍa Granaus; sujetándose
el percibo de dicho devengo, que empezará ¡i con
társele desde 1.0 del mes' próximo' pasa.do, ~ lo
prevenido por real orden de 6 de febrOl'o de 1904,
(O. IJ. núm. 34). ' •
D~ Teal orden lo- digo á V. :m. pa.ra su conocimien

to y d-emás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. :Madrid 23 de febTero, de 1915.

ECHAGÜE

SeñoT Director genel~al de la Guardia Oivil.
-l _ • ; :. t t l#1~·-rtJ)1
:::lenores Oapitanes generales de la prlillera'y segun

da regiones é Interyentor general de Gueua.

Relaci6n· que se cita

D. Antonio Fernández Alvarez, del 16.Q tercio.
» Francisco' de Dieg() Crespo, del 1.º
» Gabriel García. Gri1llaus, en situación de reem

plazo en la primera, región,

:Madri.d 23 de febrero de 1915.-Eichagüe.

i del, expresado regimiento, e11 el término de veinte
, ,días, á contar desde esta fecha, acompañando cer

tificaCión de una q.e las escuelas de- aprendices que
acrediten su aptitud profesional, cédula personal los
que hayan sido licenciados, certificación de buena
conducta desde que dejaron el servicio y otra del
último cuerpo en que hayan servido, acreditando
su 'aptitud y copia de la filia,ción é informe del
primer jefe, pudiendo tomar p3.Tte en dicho concurso
los' que tengan título de maestro sillero-guanicionero,
f.acilitado en los establecimientos del a=a" según
dispone la real m'den circulal' de 2 (le septi,embre
de 1911 (O. L. núm. 182).

,Madrid 22 de febrero de 1915.

El Jefe de la Seccióll,
Leandro Cubillo.

Vacante en el regimiento de Artillería. de ínonta
ña do Melilla. una plaza de obrero ajustador herre
ro·cerr.ajero de segunda clase, contrabdo, dotada con

I el sueldo anual' de '1.500 pesetas, dereohos pasivos
y demás que conéede la legislación vigente, de or
den del Excmo-. Sr. Ministro de la Guerra se anun
cia á ocncu1'so, á fin de que los qnedeseen ocupaT
la, dirijan sus instancias, escrita.s de su puño'. y
letra, ,al. seño,r coronel primer o jefe del expresado
regimiento, ·en ·el término de veinte días, ft, con

'tal' desde ·esta fecha, á las que a.compañ:arán los
documentos que previene el .art. 5.0 dol í:eglamento
de ajustadores, aprobado por Tea,l orden de 1.0 de'
abril de 1882 (O. L. núm. 149).

Madrid 22 de febrero de 1915.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

. y de las Dependencias centrales' '
•••

El.Tefe de la Seecióll,
Leandro Cubillo.

.=

Secclon de ArUIl~rln

OONOURSOS

Vacantes en el regimiento de Artillería de monta
ña de Melilla dos plazas de obrero bastero de seo'
gunCk.t clase, contratados, dota·das con ,el sueldo
anual de 1.000 peseta,s, derechos pasivos y demás
que concede la legislación vigente, de orden elel Ex
gel.entísimo Sr. Ministro de la G]:terra se p.nullcian
a. ~oncurso para que los que a,spiren ~ ocuparla.9
clInj,);n sus instanoias n..l soñorcoronol primer jefe

Seccion de Sanidad Militar
PERSONAL AUXILIAR DE- SANIPAD MILITAR

CircuZar. Excmo. S1'. De orden del Eixcmo. Señor
Ministro de la, Guerra" se dispone que causen bada.
el practica.nta civil de la, farma,cia. del hospital de
Guad:ala.ja,l1a" D. Eugenio Segum Eleta., y el ¡)lOZa
de la del hospital de V,alcncia. Edmundo Oobos Pa,s
tor, por no Ji¡¡.berse Íl1COl"pOl'ado á sus destinos, y
se no~nbra y destina., con u-l"l'eglo n,l laglamento de
9 de mayo de, 1908 (C. L. núm. 77), a los compren-
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d~dos en la siguiente relaoión, debiendo incorporar
se en el pla.zo reglamentario.

Dios guarde á, V. E. muchos {l.ños. Madrid 24 de
f-ebrero· de 1915.

El Jefe de la Sección,
• Jaime S. Lapl·esa.

. Relaci6n que se cita

D. Honorio Sanz ]'-er:t'ei', pmcticante civil die ter
cera, de la farmacia militar de MadTid nú
mero 5, á la del hospita.l de Guadalaja:ra..

)} Adolfo Aranda Gordillo, practicante oivil dB ter
ceTa, de la farm3Jcia del hospital de, Algeoi
ras, á, la militar de lVIafuid núm. .5.

)} Francisco García Cortés, practicante oivil de ter-
o oera, de la farmacia del hospi-k'Ll de :Bilbao,

á, la del de AIg'eciras.
" Pío Milla Angrés, praoticante oivil de ingreso,

'dado de baja .en la farmaoia militar de lVIa
hón por disposioión de 23 del aotual {D. a. nú-'
mero,43), á desempeñar igual oargo en la del
hospital de :Bilbao.

Bervaoio MarlínezHortigüela, número UllO de la es
oa1a en expect-:lOión de destino, resid-ente en
'esta Corte, calle de la Reina Oristina, 24 pTÍn
cipal izquierda-, á .desempeñaa: pla.za. de mo
zo en 'l{¡. farniacia del hospital de 'valencia,
percibiendo sus habeTes por cuenta ue los 'fon
dos del Laboratmio Oentral, con <largo al ca
pítulo 8.º, arto único de la seoción auada del
presupu-esto de este Minist-e:rio. .

3iIadrid 24 de febrero de 1915.-Lapresa.

•••

Setcion de InsfrucciolÍ, reclutnmiento
y cuerpOs diversos

HOJAS DE SERVICIOS

Circular. El Excmo. Señor Jl.finistro de la Guerra
se ha servido disponer que por los primeros, jefes
de los @ntros y dependencia,s, donde prestan sus
servicios los auditor-es de división, que figuran en
en el Anuario Militar de 1914 con los números 12 al
16, ambos inclusive, y 18, se remitan ~ esta sec
ción, con urgencia,' copia,s de la,s hojas de €ervi
cios y. hechos cerradas pOl' fin del presente mes
y el informe que previene la real, orden de 8 de
agostOl' de 1905 (C. L. núm. 153), para proceder
á la clasificación de aptitud para el ascenso.

Dios guarde á. V. muchos 'íl'ños. lVfadrid 21d:e
febrero de 1915.

El Jefe de la Sección.

Ricardo Aranaz.
Señor...

LIOENCIAS

'En vista de la instanci:(l, p~'omov'ída por el alumno
de esa ,Academia D. Tomás :Ba;rrios Fernández '. de
los Muros, y 'del certificado facultativo que acom
paña, de '9I'den del Excmo. Señor Ministro Cl.e la
Guerra se le conceden dos meses de ..licencia por
enferma para Alcalá de Benares.

,Dios guarde á V. S. muchos años. :M:adrid 22 'de
febrero de 1915.,

El General Secretario,

Ricardo Aranaz.

Señor Director de la Academia de Infantería.

,Exomo. Señor Capitán general de la primera i'egión.

,Hn vista de la instancia promovida por el Q.lumno
de esa Academia, D. Césm' Pórez Pérez, y del cero

tificado facultativo que ¡a,compulli'L, de orden del
Excmo. Señor Ministro de la Gu-erra se le conceden
dos ¡neses de licencia por enfermo pa,ra 'Vigo..

Dios gual'de á V. S. muchos .años. :M:adrid 22 de
febrero de 1915.

El Jefe de la Sección,
Ricardo Arana;:.

Señor Director de la Aoademia de Infantería:.

Excmos.· Señores Capitanes generales die la: primem
y ~ctava. regiones. -

En vista de la instancia promovida por el alumno
de esa Academia D. lldeÍonso Sánchez Ledesma., y

. n:el oertificado facultativo que acompaña; de or(len
d:el Excm.o.. Señor Ministro d:e la Guerra se le con·
,ceden dos meses de licencia. por '8nfeTlD.o para Za·
rag.oza.

.Dioo guarde á, V. S. muchos años. :M:adrid 22 de
febrero de 1915.

El Jefe de la Sección,
Ricarll,o A1"anaz

Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmos. Señores Oapitanes gencr!¡lJes 'de la primera
y quinta· regiones:

En vista, de la instancia pmmovidapor .el alumno .
de esa Academia D. Fernando Abaitúa Lápez Sán
chez, y del c-el:tificado facultativo -que acompaña,
de orden del Excmo. 'Señor Ministro. de la Guerra
se le conceden dos meses de licencia por enfermo
para Zaragoza.
. Dios guarde á V. S. muchos años. M:adrid 22 de
febrero de 1915.

El Jefe de la Sección,

Ricardo Aranaz.

Señor Director de la Aaaderí:úa de Infantería:

Excmos. Señores Capita.nes generales de la, primera
y quinta regiones.

•••

Direccion generol de lo Guardia Civil
ASCENSOS

Pa,ea cubrir 16 vacant·es de sargentos que existen
en el Instituto, concedo dicho empleo á los cabos
que se expresan en la siguiente relación, que, co
mienza con Francisco Jiménez Gálvez y termina con
Joaquín Nod :Bartolomé, los cualeses~án de?lara
dos aptos para el ascenso y son los mas antIguos,
debiendo disfrlltaa' la efectividad qlIe á, cada lIno
se asigna..

'Los primeros jefes de Ooma.nc1ancia dispolidrán
el alta y baja respectiva 'en la próxima. revista de
comisario del mes de miUzo en los destinos que
también se 'expresan.

Dios guarde á V. S. ll!Uchos años. Madrid 24 de
febrero de 1915.

EI"Dlrector General,
.' P. A.yO,.

El General éncargl\do del despacho.

Man11el de ~a BM'rera Caro.
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Concepto
del destino

Comandancias
á son destinados

EFECTIVIDAD 11

D1a Mes I Afro I

-- --1----·---1'-----
I

Belaci6n que ,e cita

NOMBRES

INFA:;¡TERIA

Comandancias
:a 'lue pertenecen

Jaén .•..•..•...•.... Francisco Jiménez Gálvez ...••.......
·Cuenca., .•..•.....• Julián Niño Ballesteros.... " '" ', ..
,Coruña •. , •. _, ....•. Juan Espinosa Casanova ...•......' .
Oviedo. . • . Luis Corominas García ......• _. _ _
Málaga. ....• _ Francisco AriasJiménez .........•...
:Sevilla , ..... _.... , .• Sebastián Cortada G6mez .•..... " ..
JBadajoz: . .- . . . . . . .. •. Joaquín Perera Eusebio ....•...•• , .. '
Tarragona •..•.. _.. , Felipe Valtierra Hernández..••.......
Oviedo ...•......... Fernando Calvo Garcia ......•.... "
Badajoz , ." Benito Doñoro Díaz .•
J:dem .....•.••....... Manuel Soriano Larios . . .. . .• -••....•
Este•.•. ; ... _•• • .•.• Salvador Zurita Muñoz •.....••..•.. ':
:Sur....•......•.. _ Clemente Cañizos López. _•...•• , ..•.
'·Castellón ..•..•..- , José Borrego Vega .•.. , .....••.• _.. ,

I - CABALLERIA

Sevilla.. . _.•.•.....• Pedro Rodríguez Guerrero..•..•.•. ~ •.
Badajoz .." Joaquín Noci Bartolomé .•..•.•.•...•.
l'

1 marzo'11915 Jaén Forzoso.
1 idem.. Ig15 Valencia ....•...•••• Idem.
1 idem.. 1915 Orense .. ... Idem.
1 idem. Ig15 Lugo : ,. _ Idem.
1 idem. Ig15 Málaga •.' ..•.....••... Idem.
1 idem. Ig15 Sevilla _ Idem.:
1 idem. Ig15 Cádiz Idem.
1 idem.. Ig15 Gerona............ Idem.
1 idem.. 1915 Oviedo Idem.
1 idem.. 1915 Valencia. .....•.•.. Idem.
1 idem.. Ig15 Murcia " Idem.
1 idem.. Ig15 Caste1l6n Idem.
1 idem.. Ig15 Segovia....•... : •. , .; lde_m.
1 idem.. 1915 Cádiz (Africa)......•. Idem.

1 marzo. -'lgl5 Córdoba •...•..•..... Forzoso.
1 idem.. Ig15 Cab.a 21.° Tercio ...•. Idem.

Madrid 24 de febrero de IgI5.-Bal'1'era Car'o.

DESTINOS

1,0s pl'imeroB jefes de Comanc1a,¡,¡cia sc· servirán
ünl-enar el 'alta y baja respectiva en la próxima- revista
<:le comisario del mes de ITU1rzO de los sargentos
-que se trasladan de Comandancia á petición pwpia,
que se expresan en .la_ siguiente .rela.ción, que co
mienza con' AntOllÍO ,Timénez Arana, y termina, con

ViCente Góme-l'; J\feleJ:O; lo-s cuales pasa;rán á servir
los ¡lestinos qüe á cada uno Be asigna en la misma.

Dios gUaJ'de' á V. S. muchos años. Madrid '24 de
febl'ero de 1915.

El_Director General
p, A. yO.

El General encargado del despacho
111anuel de la 'BalJ'rera Oa1~O,

]f,elaaión que se cita

Concepto

del destino -

Comandancias

á que son destinados

Córdoba ...•..... Voluntario.
Zaragoza'. . . . . . . . .. Id('m.
Sur ...•..•.. '" ldem.
Huelva •.........• Idem_
Este ......•...... , lden},.
Barcelona.. Idem.
Coruña ...•.... " ' ldem
Soria. •• . ..••. .. . Fl)l'lIos@.
Zaragoza.......•... Voluntario.

NOMB_RE5

INFANTERlA

Comandancias 1
a que pertenecen i

j '.--------¡------------------------- I-------l----.,...

\
¡

Má!aga 'I¡An~~nio Ji,ménez Arana .•.,' ;" . '" : ...•....... ',' ..
OVledo ., " ...•.•. Emlhano Sanz Melendo , ; ..•- , ...•....
Vizcaya•....• , .... Sin1oriano García Corral.., . " .....•.. " •................•...
Cádiz .. , ..• ' • • . • . Pedro Rodríguez Rufo ..•.. " • . . . . .. ...• ..' .
Barcelona. . . .. Basilio Cnstro Cruz : .........•....
Castellón '" Rafafl Alberto Dará " " ...•.. , - ..' .
Orense •.....••.. Arsenio López Díaz.; .........•.....<...........•....... ,..
Sevilla ..........•. Valeriano Domingo Barreda. :,........... ., . .
Soria .. :: ...•....• Vic<nte Gómez Melero....................•................, '

Madrid 24 de febrero' de T915.-Ba1'j'era Caro.

..'.
Consejo Supremo de Guerra y Harina,

PENSIONES

Oircular.Excmo. 81'.: Por la Presidencia de este
Consejo ,Suprem'o se dlee hoy á ¡a nirlElClci6n ge
ne'¡1al de, la, Deu:aa y Clases Pasivas, 10 que· sigue:

«E.ste Consejo Supremo, en virtud: de las fa.cul.
tañes que le confiere la ley dc" :tB de' 'enero de
1904, se ha servido oonoeder á los lIldividuos li·
cenciados 'del Ejército coruprendidos en la. adjur.
ta. rel:aci6n, q1l'C pÚllcipia, con D. David Me1l6ndez

l'umaJ:iega y te¡'miIl'<'l, con Rc'1.món Vágq~11\ GOilzález,
relicf y abono fuem de filas de las- pensiones 'de
cruccs que se exp~'Csan, las cuales. ~cben Sedes. abo
nadas desde la, fecha y por las .oflCIllas de HaCIenda
que á cada uno se señala». .

Lo que por orden 'del E:Xcmo. Sr. Prcsidente co
muniQo á V. E,. para su conocimiento y demás efec
tos. !Dios guarde á V. EJ. muchos años. !'M:adrid 22
de febrero de 1915.

El General Secretario
Gabriel Antón

]}xcm:tQs. Señores...
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Relación que se cita

NOMBRES
Oruces

del
Mérito Militar

que poseen

IPensión mensual

Pesetas Cents,

Fecha en que
empezaré. el abOllO

Dis Mes Afto

DelegaoioIl de
Hacienda

para el pago
OBSERVACIOlSES

I
4 julio•. ' 1909j a ' ~Cinco años de atra-

" Pago ~~ la. Dl- sos á-contar de la
29 abnl . 19°9 reCClon gral. 'f h dI'

. l' 6 d 1 D d ec a e as ms-29 JU 10., 190 e a eua v t .
9 dicbre 1909 Clasespasivás anClas.
1 agosto 1914 I

19' 5 Badajoz.. . .••
1914 Cádiz .... '
1915 Málaga......•.
1915 Valencia '"
191s!llde~ I
19151

I
Idem \

19141 Murcia.. , .
19091 Alica;1te •.•••. ,. _ .
19091,Murcl,:: .•.•. " Cmco anos de atra
1909¡ILogrono ....•. \ ses á contar de la

11
\

fecha de las ins-
1909 ,Santander.. .• tancias. "
1909IiBu~gos .
1915¡'ILeon " . .. ". I
191410Viedo •.•...•

I ¡Cinco años de atra
sos á contar de la

1909111LUgO. .. ..•. fecha de la ins-
tancia.

1 I

»

5°
5°
5°
5°

5° 1 marzo.
5° 1 febro,
5° 1 abril..
;0 1 marzo,
5° 1 ídem.•
5° 1 idem ..
5° I 1¡julio.

~~ I291abril. .
15 ~ep?re

5° 10 JunIO •

5° I 1 octbre
5° 8 idem.
5° 1 marzo.
50 1 febro.

\

5° 8 sepbre

----- -- -- - -- --11-------
2; tenie?l~eID.David Menéndez puma-I

1 25e movll-, .d rIega ...•••.....••...•za os ....
Soldado •.• Tomás Moreno Escalada .• 1 7
Otro.....• Ignacio Sánchez Muñoz .• 1 7
Otro...•.• José Cordón Mazoy .•.. ,. 1 2
Sargento .. León González Vivas •.•.. 1 2
Soldado .• Sebastián Moreno Rodrí-

guez '.•.•. , •........ 1 7
Otro.•.... Mohamed Ben AbQalan ... 1 7
Marinero Antonio Vázquez Esteban. 1 7
Soldado .•. Ricardo Ferrer Pérez .... 1 7
Otro.•...• Bartolomé Adrián Viciedo 1 2
Otro...•• _Jesús Escutia Gascó•....• 1 I 2
Otro ...... Antonio Castejón Martínez' 1 7
Otro ..•.. .- Miguel Vaquer·Grimalt ... 1 7
Otro ...... José Guerrero TIlán •.••. 1 7
Oiro ...... Pascual Gil Vicente•..... 1 2
Otro ...... Ramón Rodríguez Fernán-

dez ••.••••. ....... 1 7
Sargento' .• Teófanes Huertos Castrillo 1 2
Soldado'••. Julián Fernández Blanco,. 1 2
Otro .. ',:.•. Paulino MargolJes Otero•. 1 7

Guerrillero. Ramón Vázquez González 1 7

Madrid 22 de febrero de 19I5.-P. O.--;-El General-Secretario, Gtibriel Antón

Circular. ·Este Consejo Supremo, en virtud de las
facultades que le confiere la ley d~ 13 de enexo
de 1"904, ha examinado los expedientes dre pensión
de las pexsonas que se expresan en la unida rela
ción, que empieza con ])i(aría'Liza;rralde Múgica-y
texmina con Antonia López Ortega) y dec1a;ra que
los intexesados carecen de derecho á los beneficios
qne solicitan por los motivos que en la menciona
da rela.ción se ílonsignan.

Lo que por orden del Excmo. Sto Presidente co
munico á. V. E. par-<t su conocimiento' y efectos
consiguientes. .Dios guarde· á V. :m. muchos años.
Madri,d 22 de febrero de 1915.

El General Secreti4"fG"
Gibriel Antón.

Excmo. Señor...
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~b.'·militar de GUiPÚZc08.I'Mari~Lizarralde Mugica '~:~~:~~~'-.I~~.a~re" ~ SOl~~:::-~eae~:'o Maria Lizarralde. P::l:~~'~:~~~~.I~::::;::~:::':~::~::teen aegunda~nupciascon individuo que
~ no es el padre del causarrte. .

Idem de Granada ,. Concepción Sien.a Acuña Madre ldcm, FCrmin Salamanc¡l. Sierra •••. ldem ¡
ITelesfOrO Bielsa Cal< erra,da , l' - , - . , . ,ldem de Toledo 1~raria Luisa ~ragro calcer~ada \Plidres !dem, ValerIano Blclaa MagIo ldem PO~o~~~: falleCIdo los caus!lnte,~ a consecnellcil' de enfermedad

ldem de Lugo I!>ilirIa Manuelll. Cela Gomalez IMadre •••• ldem, Manuel Sll.lgado Cela rdem \
Id d J é ]Juan Manuel Jiménez Vela }pod es Id J é J'" Ló dem e a n··· .. •• .. ••• .. lÁntonia López Ortega ~ r ". el)1, os Imenez pez " 1 em ,

¡ I o ••• _.. _ ._

Autoridad
qne

ha cursado
el expediente

NOMBRES

011 LOS IKTEREEiADOP

-Paren·
tesco con

los
causantes

Relación que S~O cita

.!J)(PLEOS

y

NO)(BRES DE LOS CAUSANTE~

BeneficioB

que solicitlLn
1I0TIVOS pon LOS QUB al!: MIS DllSESTIlIAN

P
9
::s
1:'
?
.;:..
.;:..

Mad-dd 22 de febrero de 1915.-P. O., El General Secretari'), Gabriel Antón'
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